
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

DIVISORIO: DEMANDANTE: JESUS ALBERTO PINEDA RODRIGUEZ 

 LUIS EDUARDO PINEDA RODRIGUEZ 

 LUZ MARINA PINEDA RODRIGUEZ 

 PEDRO PABLO PINEDA RODRIGUEZ 

DEMANDADOS: GLORIA TERESA RODRIGUEZ DE PRIETO Y JOSE 

JAIRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

 RAD. 11001310300920210009900 

INGRESO: 09/02/2024 

Conforme a lo previsto en el art 317  del CGP., se requiere a la parte 

demandante en este asunto, para que en el término de 30 contados a partir 

de la notificación de esta determinación, acredite el cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 592 del CGP., so pena de dar aplicación a las sanciones 

procesales dispuestas en  el primer precepto evocado.  Por la Secretaría del 

Juzgado contrólense los términos respectivos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009
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